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18087 REAL DECRETO 1530/1994, de 1 de julio, p"r el que se
indulta a don Manuel Suárez Jirnéne~.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Suáre2. Jlménez, con
los inf'Jrmes del Ministerio Fiscal y del "fribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Badajoz, en sentencia
de fecha 12 de mayo de 1993, corno autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor
y multa de 1.000.000 de pesetas y otro de resistl'ncia a agentl;:::; de la
autoridad, a la pena de dos meses de arresto mayor y multa de- 100.000
pesetas, con la.<; accesorias de suspensión de todo cargo publico y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el
dia 13 de enero de 1992; a propuesta del Ministro de Justicia e Interior
y prm";a deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1
de julio de 1994,

Vengo en conmutar a don Manuel Suárez Jiménez las penas privativas
de libertad impuestas, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de julio dt 1994.

JUAN CARLOS R.

fo~l Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

18088 REAL DECREm 1566/1994, <úI 8 de julio, por el que se
induUa a don Francisco Alvarez León.

18090 REAL DECREm 1.568/1994, de 8 de julio, por el que se
indulta ti, dan Rogelio Garcia Pa.r;cual.

Visto el expediente de indulto de don Rogelio García Pascual, con los
infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, en virtud de
exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en el párrafo
segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Sección Segunda de
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, que en sentencia Je
fecha 3 de diciembre de 1993, le condenó, como autor de un delito de
expendición de moneda falsa, a la pena de ocho años y un día de prisión
mayür y multa de 60.000 pesetas, con la... accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la <:ondena,
por hechos cometidos el día 11 de enero de 1993; a propuesta (lei Ministro
de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 8 de julio o1e 1994,

Vengo en conmutar a don Rogelio García Pascual la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a Rde julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justida e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

A propuesta del Ministro de Justicia, en atención a las circunstancias
excepcionales que cm\curren en don El Khadir Farik Ben Driss Ren
Abderrahman y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 8 de julio de 1994,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturale:r.a
a don El Khadir Farik Ben Driss Ben Abderrahman, con vecindad civil
de Derecho común.

La presente concesión producirá efeCtos con los requisitos, las con
diciones y plazos previstos en el Código Civil.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Alvarez León, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, en virtud
d~ exposición elevada al Gobierno al amparo de lo estah-Iecido en el párrafo
segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Sección Tercera de la
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, que en sentencia de fecha
2 de abril de 1987, le condenó, como autor dt> un delito contra la salud
pública, a la pena de seis años y un día de prisión mayor y multa de
40.000 pesetas, y otru delito de contrabando, a la pena de cuat.eo meses
de arrt>stomayor y multa de 100.000 pesetas, con las accesorias de sus~

pensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos entre los meses de octubre y noviem
bre de 1982; !i propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio de ! 994,

Vengo en indultar a don Francisco Alvarez León las penas privativas
de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la ~ondena.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

18091 REAL DECRETO 1565/1994, dP 8 de julio, por el que se
concede la nacionalida.d española por curta de 'T'.Q.t.unueza
!l don El KJwdir FaTik Ben Driss Ben Abclerrah-man.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLüCH JULBE

18089 REAL DECRETO 1567/1994, <úI 8 de julio, por el que se
i-ndulta a don Ram6n García Hernández.

Visto el expediente oe indulto de don Ramón García Hernández, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, en virtud
de exposiCión elevada al Gobierno a! amparo de lo establecido en el párrafo
segundo <le! artículo 2.° del Codigo Penal por la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Alicante, que en sentencia de fecha 29 de noviem
bre de 1993, le condenó, como autor de un delito de robo violento con
lesiones, a la pena de seis años y un día de prisión mayor, con las accesorias
de f;uspensión de todo cargo público y derecho d~ sufragio, durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos e! día J de dieiembre
de 1991; a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio de 1994,

Vengo en conmutar a don Ramón Garda Hernández la pena privativa
de libertad impuesta, por la de cuatro años de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal {:umpl~·

miento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

El Miaistro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLQCH .nJLBE

MINISTERIO DE DEFENSA

18092 RESOLUClON 423/38636/19911, de 24 dejanio, de la Secre
taria de J<.'stado de ~4dmini<;traci6n Militar, por kL qUR s('
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdrninistrativode la Audiencia Nllcicnal, dic
tada con/echa 2 de nov'iembre de '1993, 'recurso nrtúmero
501.908, interpuesto por don Ale,jandro García Fernández.

De confonnidad con lo establecido en la ¡,ey Regula.::lora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre retribuciones.

Madrid, 24 dejunio de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Areva10 Arias.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.


